
OFICINA NACIONAL

Av. 16 de Julio
No. 1616
Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110
2372163 2356859
e-mail:
contacto@cps.org.bo

RESOLUCIÓN DEL HONORABLE DIRECTORIO
CAJA PETROLERA DE SALUD

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL -
GASTO CORRIENTE VARIAS ADMINISTRACIONES - GESTIÓN 2015

RESOLUCIÓN H.D. N° 39/2015
Santa Cruz, 15 de julio de 2015.

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tarija

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
; Bermejo

VISTOS:

Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental, Ley No. 2042 "Ley de
Administración Presupuestaria" de 21 de diciembre de 1999, Decreto Supremo N°
29881 de 07 de enero de 2009 "Reglamento de Modificaciones Presupuestarias",
Estatuto Orgánico de la Caja Petrolera de Salud, Informe Técnico CITE:
OFN/DAF/DNAFA)NPT-N-294/2015 de fecha 19 de junio de 2015, Informe Legal

CITE: OFNA)GE/fDNAL/lNF.0317/2015 de fecha 10 de julio de 2015, y toda
documentación que ver convino se tuvo presente; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Administración Presupuestaria es aplicable sin excepción en todas las
entidades del Sector Público, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 1178 de
Administración y Control Gubernamental, por lo que el máximo ejecutivo de cada

entidad debe cumplir con las disposiciones contenidas en dicha Ley, en sus respectivos
reglamentos y en las normas legales conexas vigentes.

Que, el inc. a), Art. 8 de la Ley N° 1178 señala; "Las entidades gubernamentales que
cuenten con recursos provenientes de tributación, aportes a la seguridad social y otros

aportes, regalías o transferencias de los tesoros del Estado, sujetaran sus gastos totales a
la disponibilidad de sus recursos, a las condiciones del financiamiento debidamente
contraído y a los límites legales presupuestarios, no pudiendo transferir gastos de
inversión a funcionamiento".

Qué, dentro de la norma específica que regula las Modificaciones Presupuestarias
tenemos a la Ley N° 2042 de 21 de diciembre de 1999 que tiene por objeto establecer las
normas generales a las que debe regirse el proceso de administración presupuestaria de
cada ejercicio fiscal, por lo que en su Art. 4 señala: "Las asignaciones presupuestarías
de gasto aprobadas por la Ley de Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos
de gasto y su ejecución se sujetará a los procedimientos legales que en cada partida sean
aplicables. Toda modificación dentro de estos límites deberá efectuarse según se
establece en el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias. ...()".

Qué, el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante Decreto
Supremo N° 29881 de fecha 07 de enero de 2009, en relación al procedimiento al cual
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debe ceñirse la administración pública prescribe; el ámbito de aplicación "Comprende a
todas las entidades del Sector Público, cuyos presupuestos estén incluidos en el

OFICINA NACIONAL Presupuesto General de la Nación". En su artículo 7 señala que: "TRASPASOS
PRESUPUESTARIOS INTRAINSTITUCIONALES Constituyen reasignaciones de

recursos al interior de cada entidad pública, que no incrementan ni disminuyen el
monto total de su presupuesto". Finalmente en su artículo 18 prescribe; "El registro de

30 las modificaciones presupuestarias de acuerdo a los niveles de competencia establecidos
en el presente Reglamento, serán realizados en el SIGMA, observando las siguientes
disposiciones: a) Cuando sea competencia de la entidad pública, deberá ser de acuerdo a

la Resolución de Aprobación emitida por la máxima instancia resolutiva, especificando
el detalle de las modificaciones presupuestarias... ()".

CONSIDERANDO:

k Qué, mediante Informe Técnico Cite: OFN/DAF/DNAF/DNPT-N-294/2015 de
fecha 19 de junio de 2015, se establece (lo pertinente);

I. ANTECEDENTE

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tanja

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes

^Bermejo

• En concordancia con lo dispuesto en la Ley de Administración Presupuestaria

(Ley No. 2042 de 21 de diciembre de 1999) que regula los procedimientos,
requisitos y formalidades de carácter general para la administración del

presupuesto general de cada gestión, Art. 4 que indica "Las asignaciones

presupuestarias de gasto aprobadas por Ley de Presupuesto de cada año,
constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se sujetará a los
procedimientos legales que en cada partida sean aplicables, toda modificación
dentro de estos límites deberá efectuarse según se establece en el reglamento de
modificaciones presupuestarias", y luego de efectuar la revisión de los

antecedentes de las solicitudes de traspaso entre partidas de gasto presentado

por las Administraciones de Oficina Nacional, Administraciones
Departamentales de La Paz y Cochabamba, Administraciones Regionales de
Sucre y Tanja, Administraciones Zonales de Trinidad y Potosí y el Instituto
Oncológico Nacional, se está procediendo a viabüizar el presente tramite.

• "El presupuesto puede ser objeto de ajustes o modificaciones, debiéndose sujetar

los mismos a las disposiciones legales y técnicas establecidas o que se establezcan
para este efecto" ANEXO R.S. 225558 ARTÍCULO 6.- (PRINCIPIOS DEL
SISTEMA DE PRESUPUESTO) Inciso e) flexibilidad

• Los (TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTRAINSTITUCIONALES),
constituyen reasignaciones de recursos al interior de cada entidad pública, que
no incrementan ni disminuyen el monto total de su presupuesto, ANEXO
D.S.29881 REGLAMENTO DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS Art. N° 7

OFICINA NACIONAL: Av. 16 de julio No. 1616 Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110 2372163 2356859 Fax: 2362146 2313950 2356859
e-mail: contacto@cps.org.bo

Cali cenfer 80C

w w w . c p s . o r



OFICINA NACIONAL

Av. 16 de Julio
No. 1616
Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110
2372163 2356859
e-mail:
contacto@cps.org.bo

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tarija

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
^ Bermejo

• De acuerdo al Artículo N° 8 Inciso i) Resolución de la máxima instancia
legitímente facultada en cada entidad pública o la instancia ejecutiva delegada
por esta (COMPETENCIAS DE APROBACIÓN)

• Según el Artículo 16 inciso a) (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
FACULTADAS PARA APROBACIÓN MEDIANTE RESOLUCIÓN DE
CADA ENTIDAD) III Traspasos Intrainstitucionales, indica que se
pueden efectuar Traspasos entre partidas de gasto de programas del presupuesto
aprobado por la Entidad.

• El Artículo 18 Inciso a) "Cuando sea competencia de la entidad pública, deberá

ser de acuerdo a la Resolución de Aprobación emitida por la máxima instancia
resolutiva, especificando el detalle de las modificaciones presupuestarias.
Cuando las entidades públicas no cuenten con acceso directo al S1GMA, el

Ministerio de Economía y finanzas Públicas, otorgará perfiles de usuario para
registrar las mismas" (REGISTRO DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS APROBADAS).

IL ANÁLISIS PRESUPUESTARIO

Dando cumplimiento a las diferentes solicitudes y en concordancia de la normativa
vigente la División Nacional de Presupuestos, realiza la presente Modificación
Presupuestaria, con la finalidad de contribuir a concretizar los planes, viabilizando
recursos para el gasto corriente y de esa manera dar cumplimiento a los Objetivos de
Gestión Institucional de nuestra entidad, para ello las dependencias de Oficina
Nacional y algunas Administraciones de la Caja Petrolera de Salud, presentaron sus

requerimientos justificando cada una de las partidas de gasto a ser modificadas, debido a

que en el presente periodo se presentaron algunos desfases de orden presupuestario y
otras que no se encuentran en el POA 2015, en consecuencia se tiene lo siguiente:

La Administración de Oficina Nacional al interior de su presupuesto de gasto
corriente, efectuara modificaciones asignando recursos a las unidades que así lo

requieren y atender las solicitudes siguientes:

• El Departamento Nacional de Asesoría Legal, mediante nota con Cite:
OFN-DGE-JDNAL-0417/2015, solicita un presupuesto para reforzar la partida
25220 "Consultores en Línea" por Bs74.204.- con el objetivo de dar continuidad

a los trabajos en el Área de Procesos Judiciales como defensa de Procesos Penales
y muchos de ellos de gran relevancia y complejidad que requieren un análisis
jurídico exhaustivo, dependiente del Departamento Nacional de Asesoría Legal,
para lo cual y previo consenso con la Autoridad Sumariante los recursos serán
destinados para este objetivo, Asimismo la nota presentada con Cite: OFN-
DGE-JDNAL-0315/2015, solicita un refuerzo presupuestario para las partidas
22110 "Pasajes al Interior del País" por Bs22.790.- y partida 22210 "Viáticos
por Viajes al Interior del País" por Bs9.646.- con destino a la Unidad de
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ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tarija

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

Procesos Judiciales, (No registrado en el Forra. 8 del POA/2015), haciendo un
total de Bsl06.550.- según documentación adjunto.

• La Unidad Nacional Tecnología Informática, mediante nota con Cite:
OFN-DAF-UNTI-Nl-0249/2015, solicita un presupuesto para la adquisición de
un Software de impresión de carnets (Carnetización Digital) por el monto de
BslO.917.-, Asimismo con nota Cite: OFN-DAF-UNTl-M-0237/2015, solicita
un presupuesto para la adquisición de trípodes para cámaras web (proceso de
carnetización digital), por el monto de Bs9.000.- finalmente con nota Cite:
OFN-DAF-UNTl-Nl-0235/2015, solicita un presupuesto para la adquisición
de un equipo de sistema de climatización, refrigeración con destino al centro de
datos de Oficina Nacional por el monto de Bsl77.000.-, haciendo un total de
Bs. 196.917.-

• El Departamento Nacional de Seguros, presenta la nota con Cite: OFN-
DAF-DNCS-174/20115, solicitando asignación de presupuesto para la partida
43110 "Equipo de Oficina y Muebles", con destino a la Adquisición de
Estantes Metálicos por Bs4.520.~ para afiliaciones, según documentación
adjunto.

• Asesoría Técnica f mandamiento e Inversiones de D.G.E., solicita
asignación de presupuesto para la partida 25210 "Consultorías por Producto",
a objeto de regularizar los contratos efectuados por Consultorías sobre
determinación de costos de Servicios de Imagenologia en el Hospital Petrolero de
Obrajes de La Paz y Administración Regional Sucre de la Gestión 2014, por
Bs20.000.- según documentación adjunto.

• El Departamento Nacional de Auditoría Interna, presenta su solicitud de
Asignación Presupuestaria para las partidas presupuestarías 22110 "Pasajes al
Menor del País" por BslOl.800.- y 22210 "Viáticos por Viajes al Interior del
País" por Bs351.305.- (no registrado en el Forra. 8 del POA/2015), haciendo un
total de Bs453.105.- según documentación adjunto, las cifras señaladas fueron
ajustadas de acuerdo a instrucciones de la D.A.F. por lo que la unidad
solicitante presento el cuadro ajustado con los siguientes montos: partida 22110
"Pasajes al Interior del País" por Bs74.121.- y 22210 "Viáticos por Viajes al
Interior del País" por Bsl56.191.-

• El Departamento Nacional de Prevención y Promoción de la Salud,
presenta su solicitud de modificación presupuestaria según Cite: OFN-
DNS/DNPP-NI-0067/2015 de la partida 25600 "Servidos de Imprenta,
Fotocopiado" a la partida 22300 "Fletes y Almacenamiento" por el importe de
Bs2.000.- para él envió a las Administraciones de la Institución los materiales
informativos en salud, difusión y otros.
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ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tanja

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

• La Unidad de Evaluación Desempeño y Capacitación, solicita mediante

Cites: OFN-DAF-DNRH-EDC-106/2015 y OFN-DAF-DNRH-N-542/15, la
devolución para la compra de una cámara fotográfica porBs. 5.000.-, dicha cifra

fue utilizado en función a la prioridad institucional para la compra de

ventiladores para el centro de datos de Oficina Nacional según documentación
adjunta.

• Autoridad Sumariante Nacional, según Cite: OFN-DGE-AS-203/2015 ha

solicitado un refuerzo presupuestario para las partidas 22110 "Pasajes al
Interior del País" por Bs 27.770.- y 22210 "Viáticos por Viajes al Interior del

País" por Bs 12.614.-, según documentación adjunto

• La Unidad Nacional de Relaciones Publicas, según Cite: OFN-RRPP-NI-

051/2015, realiza la solicitud de traspaso presupuestario al interior de su

presupuesto por el monto de Bs. 20.000.- destinado a la suscripción de

periódicos, partida suscripción de 32500 "Periódicos y Boletines" para lo cual

en coordinación con la unidad solicitante se determinó financiar con la partida
39600 "Útiles Educacionales, Culturales y de Capacitación", Asimismo según

nota con Cite: OFN/RRPP-NI-457/2015 de fecha 23 de junio de 2015, solicitan
una efectuar una modificación presupuestaria por BsSO.OOO.- disminuyendo de

la partida 43120 "Equipos de Computación" e incrementado a la partida 43500

"Equipos de Comunicación", con el objetivo de adquirir una cámara filmadora

profesional y una cámara fotográfica Semi Profesional, según documentación

adjunto.

Con finalidad de dar continuidad a las solicitudes de las diferentes Administraciones, en

coordinación con la Dirección Nacional Administrativa Financiera, se ha determinado

efectuar un soporte presupuestario a aquellas administraciones que no cuentan con

crédito presupuestario suficiente para efectuar modificaciones presupuestarías al

interior de su presupuesto para lo cual se dispone de los recursos presupuestario

inscritos para imprevistos de Oficina Nacional.

• Administración Regional Tanja, Mediante nota ARTJ/JAF-135/2015,
solicitan asignación presupuestaria para un consultor de línea partida 25220,

para procesos judiciales al Ex - Administrador Regional Dr. Varas y al Actual

Asesor Legal Dr. Estrada por Bs38.250.- según documentación de justificación
adjunto y en lo que corresponde al refrigerio se realizara una modificación

interna. Aclarando que, según normativa respectiva indica que solamente se
pueden realizar modificaciones al interior de la partida 25200 "Estudios,
Investigaciones, Auditorías Externas y Revalorízaciones", por tal situación
Oficina Nacional cubrirá el requerimiento con los recursos presupuestarios
necesaríos

• Instituto Oncológico Nacional, indicar que con nota Cite: OFN/ION/ADM-
0074/15, solicitan un refuerzo presupuestaría para incrementar la partida
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24320 "Mantenimiento y Reparación de Inmuebles", revisados los antecedes de

su presupuesto se pudo verificar que no existen los recursos necesarios para

efectuar traspaso del 100% en esta partida, por tal situación Oficina Nacional

cubrirá la diferencia foliante por Bs. 109.160.- de acuerdo a documentación

adjunta, para el mejoramiento de los ambientes de Laboratorio, Patología y

Unidad Transfusional, ya que dichos ambientes se encuentran sumamente

deteriorados.

• Administración Departamental Cochabamba, mediante nota Cite: PPTO-

034/2015 se refiere a la solicitud de un refuerzo presupuestario (adicional) para

la partida 25300 ''Comisiones y Gastos Bancarios" por Bs46.920.-, revisado el

presupuesto regional, se pudo verificar que no existen los recursos necesarios

para efectuar traspaso del 100% en esta partida, por tal situación Oficina

Nacional cubrirá la diferencia fallante.

• La Administración Departamental La Paz, mediante nota Cite: PPTO-

041/2015 solicito modificación presupuestaria en varias partidas de gasto, sin

embargo analizados los requerimientos de la Departamental la Paz y el Instituto

Oncológico Nacional específicamente la partida 34200 "Productos Químicos y

Farmacéuticos" (medicamentos) solicitan disminuir en La Paz e incrementar en

Instituto Oncológico Nacional según informe presentado por la Jefe de División

Nacional de Farmacia y Farmacología con Cite: OFN-DNS-DNPS-DFF-

129/2015 donde es necesario cubrir con recursos por Bsl.733.732.-, en

consecuencia Oficina Nacional ha visto por conveniente efectuar la modificación

presupuestaría interna transfiriendo el crédito presupuestario de La Paz al

Instituto Oncológico Nacional. Y la diferencia /altante en la partida señalada,

Oficina Nacional cubrirá con los recursos presupuestarios necesarios para

imprevistos por la cifra mencionada con otra partida.

• Administración Zonal Potosí, según nota con Cite: ASPA/RE/ADM-1I-

152/2015, en la cual solicitan modificaciones al interior de su presupuesto en

varías partidas de gasto corriente específicamente existe requerímiento para la

partida 25220 "Consultores Individuales de Línea" por Bs. 29.416.-, pero sin

embargo la normativa respectiva indica que solamente se pueden realizar

modificaciones al interior de la partida 25200 "Estudios, Investigaciones,

Auditorías Externas y Revalorízaciones", por tal situación Oficina Nacional

cubrirá el requerímiento con los recursos presupuestarios necesarios, y en lo que

corresponde al refrigerio se realizara una modificación interna.

Es necesarío mencionar que, la Dirección Administrativa Financiera autorizó

mediante nota interna con Cite: OFN-DAF-NI-1208/2015, disponer de los recursos

presupuéstanos inscrito en Oficina Nacional para imprevistos en favor de las distintas
Administraciones y su consideración en instancias superíores para la presente

Modificación Presupuestaria Intrainstitucional.
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ADMINISTRACIÓN OFICINA NACIONAL

DE:

PARTIDA

25210

39600

43120

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAS) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DI LAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DE SALUD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAS)

Consultorios por Producto

Útiles Educacionales, Culturales y

Equipos de Computación

PRESUPUESTO

VIGENTE
569.000,00

100.000,00

893.000,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

-

12.000,00

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.15

569.000,00

100.000,00

881000,00

PROYECCIONDE

GASTOS
AL31.12.1S

80.000,00

80.000,00

SALDO PROYECTADO

AL 31.12.15

569.000,00

20.000,00

813.000,00

MONTO A SER

DISMINUIDO

-74.204,00

-20.000,00

-30.000,00

S U B - T O T A L D I S M I N U C I Ó N

ADMINISTRACIÓN OFICINA NACIONAL
-124.204,00

DE;

PARTIDA

22600

25120

25220

25600

31110

39990

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA(S) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(S)

Transporte de Personal
Gastos Especialiíados por

Consultarías individuales de

Sen/icios de Imprenta, Fotocopias

Gastos por Refrigerio al Pesonal

Otros Materiales y Suministros

PRESUPUESTO

VIGENTE
2.752.400,00

5.000.000,00

860.549,00

656.040,00

3.008.170,00

433.000,00

PRESUPUESTO

EIECUTADO
AL 30.04.15

139.205,10

-

-

37.164,36

149.214,00

515,00

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.15

2.613.194,90

5.000.000,00

860.549,00

618.875,64

2.858.956,00

' 432.4S5,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

417.615,30

-

111.493,08

447.642,00

1.545,00

SALDO PROYECTADO

AL 31.12.15

2.334.784,70

5.000.000,00

860.549,00

544.546,92

2.560.528,00

431.455,00

MONTO A SER

DISMINUIDO

-900.000,00

-399.381,00

-87.666,00

-2.000,00

-900.000,00

-200.000,00

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tarija

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

S U B - T O T A L D I S M I N U C I Ó N

T O T A L G E N E R A L DISMINUCIÓN'

•2.489.047,00

ADMINISTRACIÓN OFICINA NACIONAL

A:

L PARTIDA

22110

22210

25220

32500

43110

43500

43700

49100

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAIS) DE INCREMENTO

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DE SALUD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(S)

Pasajes al Interior del País

Viáticos por Viajes al Interior del

Consultores Individuales de Linea

Periódicos y Boletines

Equipo de Oficina y Muebles

Equipos de Comunicación

Otra Maquinaria y Equipo

Activos Intangibles

PRESUPUESTO

VIGENTE
887.692,00

775.494,00

' 531.551,00

10.000,00

105.000,00

541.400,00

5.000,00

50.000,00

PRESUPUESTO

EIECUTADO
AL 30.04.15

119.243,00

143.389,00

7.000,00

4.132,94

-

-

-

woo
ACTUAL

AL 30.04.15

768.449,00

632.105,00

524.551,00

5.867,06

105.000,00

541.400,00

5.000,00

50.000,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

357.729,00

430.167,00

21.000,00

12.398,82

SALDO PROYECTADO

AL31.12.1S

529.963,00

345.327,00

510.551,00

-2.398,82

105.000,00

541.400,00

5.000,00

50.000,00

MONTO A SER

INCREMENTADO

124.681,00

178.451,00

74.204,00

20.000,00

13,520,00

30.000,00

182,000,00

10.917,00

S U B - T O T A L I N C R E M E N T O 633.773,00

í

A:

PARTIDA

22300

25210

miNISJRACION OFICINA NACIOI
TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUl

PARTIDAfSj DEINCREMENTC

1AL
STARIA

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARWAÍS)

Fletes y Almacenamiento

Consultorios por Producto

PRESUPUESTO

VIGENTE
6.000,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

SALDO

ACTUAL
AL30.04.15

6.000,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

-

SALDO PROYECTADO

AL31.12.1S

6.000,00

MONTO A SER

INCREMENTADO

2,000,00

20.000,00

S U B - T O T A L I N C R E M E N T O 22.000,00

OFICINA NACIONAL: Av. 16 de julio No. 1616 Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110 2372163 2356859 Fax: 2362146 2313950 2356859
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ADMINISTRACIÓN REGIONAL TARIJA

OFICINA NACIONAL

Av. 16 de Julio
No. 1616
Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110
2372163 2356859
e-mail:
contacto@cps.org.bo

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tanja

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

A:

PARTIDA
25220

TABLA OC MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PARTIDA(SI DE INCREMENTO

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DC IAS PRESTACIONES DEl RÉGIMEN DI SAL UD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE
PARTIDA/S)

Consultores Individuales de Linea

PRESUPUESTO
VIGENTE

PRESUPUESTO
EJECUTADO
AL30M.1S

SAIDO
ACTUAL

Al 30.04,15

PROYECCIÓN DE
GASTOS

AL 31.12.15

SALDO PROYECTADO

AL 31.12.1S

SUB-TOTAL INCREMENTO

ADMINISTRACIÓN REPARTAMENTAL COCHABAVBA

A:

PARTIDA
25300

MONTO A SER
INCREMENTADO

3S.250,00
38.250,00

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PARTIDA(SI DE INCREMENTO

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN OC LAS PRESTACIONES DEL RE/SIMCN DC SALUD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE
PARTIDAISI

Comisiones y Gastos Boticarios

PRESUPUESTO
VIGENTE

12.000,00

PRESUPUESTO
EJECUTADO
AL 30.04.15

12.000,00

SALDO
ACTUAL

AL 30.04.1S

PROYECCIÓN DE
CASTOS

Al 31.12.1S
36.000,00

SALDO PROYECTADO

Al 31.12.15
-24.000,00

MONTOASCR
INCREMENTADO

46.920,00

SUB-TOTAL INCREMENTO

ADMINISTRACIÓN INSTITUTO ONCOLÓGICO NACIONAL

48.920,00

A:

PARTIDA

24110

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAfSI DE /«CREMENTO

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DC CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE
PARTIDA(SI

Mantenimiento y Reaparcion de
Inmuebles

PRESUPUESTO
VIGENTE

20.000,00

PRESUPUESTO
EJECUTADO
AL30.04.1S

SALDO
ACTUAL

AL 30.04.15

20.000,00

PROYECCKJNDE
GASTOS

AL 31.12.15

SALDO PROYECTADO

AL 31.12.15

20.000,00

MONTO A SES
INCREMENTADO

109.160,00

SUB-TOTAL INCREMENTO 109.16000

ADMINISTRACIÓN DtHAR 1 AMtNUL LA PAL

A:

PARTIDA

39990

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA^) DE INCREMENTO
PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DC CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE
PARTIDAISi

Otros Materiales y Suministros

PRESUPUESTO

16.504.419,00

PRESUPUESTO

4130.04.15

127.654,29

SALDO

AL 30.04.15

16.376.764,71

PROYECCIÓN DE

Al 31.12.15

382.962,87

SALDO PROYECTADO

AL 31.12.15

16.121.456,13

MONTO A SER
INCREMENTADO

1.733.732,00

SUB-TOTAL INCREMENTO 1.733.732flO

ADMINISTRACIÓN ZONAL POTOSÍ

A:

PARTIDA
25220

TABLA DC MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAIS) DE INCREMENTO
PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DÉLAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DESALUD A C/PLAZO

DCSCRIPCION DC
PARTIDA/S)

Consultores Individuales de Linea

PRESUPUESTO
VIGENTE

PRESUPUESTO
EJECUTADO
AL 30.04.1S

SALDO
ACTUAL

Al 30.04.15

PROYECCIÓN DE
GASTOS

AL 31.12.15

SALDO PROYECTADO

Al 31.12.1S

MONTO A SER
INCREMENTADO

29.416,00

SUB-TOTAL INCREMENTO

TOTALGENERAL INCREMENTO ¿613.251.00

De igual manera las Administraciones Departamentales, Regionales y Zonales que a
continuación se detallan requieren Modificaciones al interior de su presupuesto, para
cumplir con las actividades previstas para la presente gestión.

• La Administración Departamental La Paz, mediante notas con Cite:
PPTO-041/2015 y PPTO-042/2015 recibido en fecha 17 de abril del año en curso,
solicita la Modificación Presupuestaria por Bs2.763.368.- según justificativo adjunto,
cuyos recursos cubrirán varias partidas de gasto corriente entre ellas la mas
considerable que es la partida 39990 "Otros Materiales y Suministros", que tuvo una
ejecución bastante considerable por la compra de reactivos para laboratorio, esto
debido a la apertura del Hospital Petrolero en la presente gestión. Asimismo los
recursos serán destinados para la compra de productos no metálicos, plásticos y de
cuero, menaje y utensilios de comedor cocina, a solicitud de la unidad de nutrición
destinado al Hospital Petrolero de Obrajes.

OFICINA NACIONAL: Av. 16 de julio No. 1616 Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110 2372163 2356859 Fax: 2362146 2313950 2356859
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OFICINA NACIONAL

Av. 16 de Julio
No. 1616
Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110
2372163 2356859
e-ma¡l:
contacto@cps.org.bo

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tarija

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

DE:

PARTIDA

25500

25600

26610

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAÍSI DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DÉLAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DESALUDA C/PLAZO

DESCRIPCIÓN D£
PARTIDA(S)

Publicidad

Servicios de Imprenta

Servidos Públicos

PRESUPUESTO
VIGENTE

120,000.00

98,154.00

109,555.00

PRESUPUESTO
EJECUTADO

AL 30.04.15

11,804.14

8,194.88

19,593.00

SALDO
ACTUAL

AL 30,04.15

108,195.86

89,959.12

89,962.00

PROYECCIÓN
DE GASTOS

AL 31.12.15

35,412.42

24,584.64

58,779.00

SALDO
PROYECTADO

AL 31.12.15

84,587.58

73,569.36

50,776.00

SUB-TOTAL DISMINUCIÓN

MONTO A SER

DISMINUIDO

-30,000.00

-13,000.00

-10,000.00

-53.000.00

DE:

PARTIDA

25400

34110

34200

39100

39700

39800

43110

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAIS) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(S)

Lavandería Limpieza e Higiene

Combustibles y Lubricantes

Productos Químicos y
Farmacéuticos

Material de Limpieza

Útiles y Materiales Eléctricos

Otros Repuestos y Accesorios

Equipo de Oficina y Muebles

PRESUPUESTO

VIGENTE

5,069,080.00

568,396.00

15,218,984.00

1,006,138.00

561,340.00

981,225.00

260,279.00

PRESUPUESTO

EJECUTADO

AL 30.04.15

248,938.92 i

41,032.90

615,944.15

1,630.60

8,832.60

5,723.00

72,870.00

SALDO

ACTUAL

AL 30.04.15

4,820,141.08

527,363.10

14,603,039.85

1,004,507.40

552,507.40

975,502.00

187,409.00

PROYECCIÓN

DE GASTOS

AL 31.12.15

746,816.76

123,098.70

1,847,832.45

4,891.80

26,497.80

17,169.00

218,610.00

SALDO

PROYECTADO

AL 31.12.1S

4,322,263.24

445,297.30

13,371,151.55

1,001,246.20

534,842.20

964,056.00

41,669.00

SUB-TOTAL DISMINUCIÓN

MONTO A SER

DISMINUIDO

-757,100.00

-100,000.00

-1,266,268.00

-250,000.00

-142,000.00

-174,000.00

-21,OOO.OO

-2.710.368.00

TOTAL DISMINUCIÓN] -2.763.368.00\

PARTIDA

25300

26990

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTID A¡S) DE INCREMENTO

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DÉLAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DESALUDA C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE
PARTIDA(S)

Comisiones Sanearás

Otros

PRESUPUESTO
VIGENTE

22,152.00

1,124,242.00

PRESUPUESTO
EJECUTADO

AL 30.04.15

18,717.00

750.00

SALDO
ACTUAL

AL 30.04.15

3,435.00

1,123,492.00

PROYECCIÓN
Di GASTOS

AL 31.12.1S

56,151.00

2,250.00

SALDO
PROYECTADO

AL 31.12.15

-33,999.00

1,121,992.00

SUB-TOTAL INCREMENTO

MONTO A SER
INCREMENTADO

50,000.00

3,000.00

53,000.00

A:

PARTIDA

23100

25120

26990

33400

34400

34500

39300

39990

43500

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAISI DE INCREMENTO

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAIS)

Alquiler de Edificios

Gastos Especializados por

Atención Medica y Otros

Otros

Calzados

Productos de Cuero y Caucho

Productos de Minerales No

Metálicos

Utensilios de Cocina y Comedor

Otros Materiales y Suministros

Equipo de Comunicación

PRESUPUESTO

VIGENTE

221,400.00

1,081,588.00

15,351,257.00

179,985.00

-

-

-

16,504,419.00

62,486.00

PRESUPUESTO

EJECUTADO

AL 3O.04.1S

46,500.00

26,566.00

6,556.70

95.00

-

-

-

16,073,167.54

996.00

SALDO

ACTUAL

AL 30.O4.1S

174,900.00

1,055,022.00

15,344,700.30

179,890.00

-

-

431,251.46

61,490.00

PROYECCIÓN

DE GASTOS

AL 31.12.15

139,500.00

79,698.00

19,670.10

285.00

-

-

48,219,502.62

2,988.00

SALDO

PROYECTADO

AL 31.12.15

81,900.00

1,001,890.00

15,331,586.90

179,700.00

-

.

-31,715,083.62

59,498.00

SUB-TOTAL INCREMENTO

MONTO A SER

INCREMENTADO

52,100.00

700,000.00

5,000.00

20,000.00

6,000.00

70,000.00

70,000.00

1,766,268.00

21,000.00

2,710,368.00

TOTAL INCREMENTOl 2,763,368.00

La Administración Departamental de Cochabamba, mediante nota con
Cite: PPTO-034/2015 recibido en fecha 13 de abril del año en curso, procedente
de la Administración de Cochabamba, en la cual solicita modificaciones al
interior de su Presupuesto por Bs61.500.- para cubrir las partidas de gasto

OFICINA NACIONAL: Av. 16 de julio No. 1616 Edif. Petrolero
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OFICINA NACIONAL

Av. 16 de Julio
No. 1616
Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110
2372163 2356859
e-mall:
contacto@cps.org.bo

corriente 25300 "Comisiones y Gastos Bancarios", y cubrir los pagos al Banco

Unión por comisión en el débito a las cuentas individuales de cada funcionario

cuyo monto a diferencia del Banco de Crédito de Bsl.- ahora se paga la suma de

Bs6.90.- asimismo por la impresión de Chequeras y 24120 "Mantenimiento y

Reparación de Vehículos, Maquinaria y Equipos" para realizar el

mantenimiento preventivo de las fotocopiadoras; adjunta la documentación de

respaldo y se traduce en el siguiente cuadro:

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tarija

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

DE:

PARTIDA

24130

26990

TABLA DEMODIFKACION PRESUPUESTARIA

PARTIDAfS) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA DCTCRNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAfSj

Monreflí/rVértM y

Oíros

PRESUPUESTO

VIGENTE

200.000,00

8.850.601,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO

AL 30.04.1S

0,00

89,00

SALDO

ACTUAL

AL 30M.15

200.000,00

8.850.512,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS

AL 31.12.15

267,00

SALDO

PROYECTADO

AL31.12.1S

200.000,00

8.850.334,00

MONTO A SER

DISMINUIDO

-11.500,00

•50.000,00

TOTAL DISMINUCIÓN}

A:

PARTIDA

25300

TABLA DEMODIfKACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA® DE INCREMENTO

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DE SALUD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(Sj

Comisiones Boticarias

PRESUPUESTO

VIGENTE

12.000,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO

AL 30.04.15

12.000,00

SALDO

ACTUAL

AL 30M.15

PROYECCIÓN DE

GASTOS

AL 31.12.15

36.000,00

SALDO

PROYECTADO

AL 31.12.15

-24.000,00

S U B - T O T A L I N C R E M E N T O

MONTO A SER

INCREMENTADO

50.000,00

50.000,00

A:

PARTIDA

24120

TABLA DEMODIFKACION PRESUPUESTARIA

PARTIDAS! DE INCREMENTO

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA®

Mantenimiento y

Reporaáon de Maquinaria y

Equipo

PRESUPUESTO

VIGENTE

441.910,00

PRESUPUESTO

EIECUTADO

AL 30.04.15

115.450,00

SALDO

ACTUAL

AL 30M.1S

326.460,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS

AL 31.12.15

346.350,00

SALDO

PROYECTADO

AL 31.12.15

95.560,00

S U B - T O T A L I N C R E M E N T O

MONTO A SER

INCREMENTADO

11.500,00

11.500,00

TOTAL INCREMENTO]

La Administración Regional Sucre, en fecha W de abril efectuó la solicitud

de Modificación Presupuestaria mediante nota con Cite: KVA-PPTO-003/2015,

con el propósito de contar con recursos en algunas partidas presupuestarias por

Bs284.566.- para cumplir con los objetivos trazados, debido a que los montos

aprobados para la presente gestión resultaron insuficientes como la partida

24110 "Mantenimiento y Reparación de Inmuebles", que cubrirá el colocado de

láminas de plomo para el funcionamiento del servicio de Tomografía, asimismo
para la adquisición de Activos, y se expresa de la siguiente manera:
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OFICINA NACIONAL

Av. 16 de Julio
No. 1616
Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110
2372163 2356859
e-moil:
contacto@cps.org.bo

DE:

PAMBA

39990

TABLA DE MODIfICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA(S) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DE SALUD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(S)

Otros Materiales y

PRESUPUESTO

VIGENTE
60.139,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04,15

-

SALDO

ACTUAL
AL30M.1S

60.139,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12,15

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

60.139,00

S ü B - T O T A L D I S M I N U C I Ó N

MONTO A SER

DISMINUIDO

-60.139,00

•60.139.00

DE:

PARTIDA

39990

43400

43470

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAS) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAS)

Otros Materiales y

Equipo Medico y de

Otra Maquinaria y E quipo

PRESUPUESTO

VIGENTE
1.297.607,00

1.118.650,00

64.614,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL30M.15

34.733,00

SALDO

ACTUAL
AL30M.15

1.262.874,00

1.118.650,00

64.614,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

104.199,00

SALDO

PROYECTADO
AL31.12.15

1.193.408,00

1.118.650,00

64.614,00

S U B - T O T A L D I S M I N U C I Ó N

MONTO A SER

DISMINUIDO

-206.227,00

-5.200,00

-13.000,00

•224.427,00

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tarija

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

T O T A L D I S M I N U C I Ó N •284.566.00

A:

PARTIDA

24110

43110

43500

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA(S¡ DE INCREMENTO

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA®

Mantenimiento y Repararán

Equipo de Oficina y Muebles

Equipo de Comunicación

PRESUPUESTO

VIGENTE
32.400,00

39.114,00

5.000,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

17.323,00

-

SALDO

ACTUAL
AL30M.15

15.077,00

39.114,00

5.000,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

51.969,00

-

-

SALDO

PROYECTADO
AL31.12.15

-19.569,00

39.114,00

5.000,00

MONTO ASER

INCREMENTADO

237.000,00

18.200,00

29.366,00

JOJAL INCREMENTO 284.566,00

• La Administración Regional de Tarija, realiza la solicitud de Modificación
Presupuestaria mediante nota con Cite: ARTJ/JAF-136/2015, recibido en la
División de Presupuestos en fecha 17.04.2015, para reforzar varias partidas
presupuestarias de gasto corriente por el monto total de Bs244.635.- cuyo
objetivo principal es cumplir con las solicitudes efectuadas por las diferentes
áreas de las Administraciones Subzonales de Tanja, debido a que el presupuesto
asignado resulto insuficiente, para la compra de servicios en Traumatología,
Cirugía, Exámenes de Laboratorio de Rutina, Servicios Médicos de Emergencia
y el pago por la adquisición de Activos.

OFICINA NACIONAL: Av. 16 de julio No. 1616 Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110 2372163 2356859 Fax: 2362146 2313950 2356859
e-mail: contacto@cps.org.bo
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OFICINA NACIONAL

Av. 16 de Julio
No. 1616
Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110
2372163 2356859
e-mail:
contacto@cps.org.bo

DE:

PARTIDA

22500

23100

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PARTIDAIS) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DESALUD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(S¡

Seguros

Alquiler de Edificios

PRESUPUESTO

VIGENTE
460.000.00

160.095,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

24.120,75

1.959,76

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.15

435.879,25

158.135,24

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

72.362,25

5.879,28

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

387.637,75

154.215,72

SUB-TOTAL DISMINUCIÓN

MONTO A SER

DISMINUIDO

-9.000,00

-69.780,00

-78.780.00

DE:

PARTIDA

22210

26620

32200

39400

39990

43110

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PARTIDAIS) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(S)

Viáticos por Viajes al Interior

Servicios Privados

Productos de Artes Gráficas

Instrumental Menor Medico-

Otros Materiales y

Equipo de Oficina y Muebles

PRESUPUESTO
VlfiPUTF

235.611,00

36.600,00

169.669,00

202.668,00

2.557.952,00

214.777,00

PRESUPUESTO

AL 30.04.15

S1.S42.00

1.660,00

-

23.807,60

SALDO

AL 30.04.1S

183.769,00

36.600,00

168.009,00

202.668,00

2.534.144,40

714. 777,00

PROYECCIÓN DE

AL 31.12.15

155.526,00

4.980,00

-

71.422,80

-

SALDO

AL 31.12.15

80.085,00

36.600,00

164.689,00

202.668,00

2.486.529,20

214.777,00

SUB-TOTAL DISMINUCIÓN

MONTO A SER

DISMINUIDO

-18.000,00

-36.600,00

-700,00

-31.600,00

-60.000,00

-18.955,00

-íes.sss.oo

T O T A L D I S M I N U C I Ó N ] -¿44.635.001

ADMINISTRACIONES

DEPARTAMENTALES
- La Paz
- Santa Cruz
- Cochabamba

REGIONALES
- Camiri
- Sucre
- Tanja

ZONALES
- Oruro
- Potosí
- Trinidad

SUBZONALES
- Yacuiba
- Villamontes
- Bermejo

A:

PARTIDA

22210

25500

43110

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTID >A¡S¡ DE INCREMENTO

PROGRAMA: 00000001 ADMINISTRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DE SALUD A C/PLAZO

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAIS)

Viáticos por Viajes al Interior

Publicidad

Equipo de Oficina y Muebles

PRESUPUESTO

79.976,00

2.042,00

14.415,00

PRESUPUESTO

AL 30.04.15

21.334,00

SALDO

AL 30.04.15

58.642,00

2.042,00

14.415,00

PROYECCIÓN DE

AL 31.12.15

64.002,00

SALDO

AL 31.12.15

15.974,00

2.042,00

14.415,00

SUB-TOTAL INCREMENTO

MONTOASEK

INCREMENTADO

18.000,00

9.000,00

2.745,00

29.745,00

A:

PARTIDA

23100

24120

25120

31120

33300

39300

43400

43500

43700

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PAR TIDA(S¡ DE INCREMENTO
PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAIS)

Alquiler de Edificios

Mantenimiento y Reparación

Gastos Especializados por

Gastos por Alimentación y

Prendas de Vestir

Utensilios de Cocina y

Equipo Medico y de

Equipo de Comunicación

Otra Maquinaria y Equipo

PRESUPUESTO

VIGENTE
470.511,00

447.953,00

5.124.833,00

8.426,00

121.000,00

S.185,00

235.070,00

10.020,00

157.339,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

71.456,70

23.185,00

734.084,17

1.376.OD

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.JS

399.054,30

424.768,00

4.390.748,83

7.050,00

121.000,00

S.185,00

235.070,00

10.020,00

157.339,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

214.370,10

69.555,00

2.202.252^1

4.12S,OO

-

-

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

256.140,90

378.398,00

2.922.580,49

4.298,00

121.000,00

S.185,00

235.070,00

10.020,00

157.339,00

SUB-TOTAL INCREMENTO

MONTO A SER

INCREMENTADO

28.350,00

50.000,00

2S.OJO.OO

10.7OO,OO

0,OO

50.000,00

17.300,00

1.610,00

28.900,00

214.890.00

TOTAL INCREMENTO! 244.635,00

La Administración Zonal de Trinidad, presenta la solicitud de Modificación

Presupuestaria mediante nota con Cite: CPS/ZT/JAF-023/2015, recibido en

fecha 21.04.2015, con Hoja de Ruta DNAF-865, para reforzar varías partidas

de gasto corriente. Ante la necesidad de contar con ambientes para el

funcionamiento de oficinas en la ciudad de Cobija, tratativas realizadas con el

Dr. Clavija para la contratación de la Clínica se encuentran encaminadas, a la
espera de la aprobación de la presente solicitud de presupuesto. La partida
25400 "Lavandería Limpieza e Higiene", cubrirá el pago por servicios de lavado
y planchado hasta fin de año. finalmente indicar que con el incremento de

recursos en la partida 26620 "Servicios Privados" se cubrírá el pago por la
contratación de Seguridad Privada y evitar contratiempos y amenazas en

dependencias de los ambientes de la Regional Trinidad. El monto global

OFICINA NACIONAL: Av. 16 de ¡ulio No. 1616 Edif. Petrolero
Telfs.: 2372110 2372163 2356859 Fax: 2362146 2313950 2356859
e-mail: contacto@cps.org.bo

Cali center 800 1031 41
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ADMINISTRACIÓN
DPTAL. SANTA CRUZ
Calle España entre
André Ibañez esq.
Rafael Peña # 690
Telf. Piloto: 333-9111

ADMINISTRACIÓN
Int. 8141,8479
ADM. FINANCIERA
Int. 8421,8432
POA
Int.
JEFATURA REGIONAL
DESALUD
Int. 8126, 8124
ASESORÍA LEGAL
Int. 8351
R.R.P.P.
Int. 8606, 8182, 8481

CONTABILIDAD
Int. 8143
SISTEMA
Int. 8426, 8577
RECURSOS HUMANOS
Int. 8087, 8123

ACTIVO FIJO
Int. 8435, 8607
ADQUISICIONES
Int. 8096, 8192
CONTROL DE EMP.
Int. 8096, 8613

/f,

asciende a Bs93.240.- según justificación adjunto y se expresa de la siguiente
manera:

DE:

PARTIDA

26610

33100

34110

437ÓO

TABLA Df MODIFICACIÓN PRfSUPUfSTARIA

PARTIDA!*) Oí DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAISI

Servidos Públicos

Hilados y Telas

Combustibles, Lubricantes y

Derivados para Consumo

Otra Maquinaria y Equipo

PRESUPUESTO

VIGENTE
17.000,00

15.000,00

19.425,00

51.240,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

-

445,06

•

SALDO

ACTUAL
AL 30.04. 15

17.000,00

15.000,00

18.979,94

51.240,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

-

-

1.335,18

-

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

17.000,00

15.000,00

18.089,82

51.240,00

MONTO A SER

DISMINUIDO

-17.000,00

-15.000,00

-10.000,00

-51.240,00

TOTAL DISMINUCIÓN

A:

PARTIDA

23100

25400

26620

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA(S) DE INCREMENTO

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAtS)

Alquiler de Edificios

Lavandería f Limpieza e

Hiaiene
Servidos Privados

PRESUPUESTO

VIGENTE
144.000,00

78.000,00

-

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

4.500,00

16.418,00

-

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.15

139.500,00

61.582,00

-

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

13.500,00

49.254,00

-

SALDO

PROYECTADO
AL 31. 12.15

130.500,00

28.746,00

-

MONTOASfR

INCREMENTADO

30.000,00^

22.000,00

41.240,00

TOTAL INCREMENTO 93.240,00

• La Administración Zonal de Potosí, según nota con Cite: ASPA/RE/ADM-
H-152/2015, recibido en la División Nacional de Presupuestos en fecha
16.04.2015, en la cual solicitan modificaciones al interior de su presupuesto e
incrementar varias partidas de gasto corriente como la Adquisición de Equipos
de Computación, Comunicación y otros que resultan de mucha importancia
para dar cumplimiento a las diferentes actividades inscritas en el POA/15, por
el monto total de Bsl61.200.- de acuerdo al siguiente detalle:

AFILIACIOJÍE Í • \. 8103, 836 ̂ T

COTIZACIONES
Int. 8354, 840 \, 86 11

II' 1 Kr
HOSPITAL Y
SANTA CRUZ
Calle Rafael Peña
esq. España
Tel. Piloto: 333-91 11

DIRECC/ÍÍOSPIT^L
Int. 8081, 8084,8428
ADM. HOSPITAL
Int. 8076
DIREC. DE
POLICONSULTORIO
Int. 8053
VIGENCIA DERECHO
Int. 8096
ALMACÉN
Int. 8282
EMERGENCIAS
346-5730

DE:

'ARTIDA

25400

2662O

397OO

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PARTIDAfS) DE DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDAfS)

Lavandería, Limpieza e

Servicios Privados

Útiles y Materiales Eléctricos

PRESUPUESTO

VIGENTE
124.110,00

75.6OO.OO

97.711,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

7.830.OO

1.822,50

SALDO

ACTUAL
AL 30.04. 15

116.28O,OO

73.777,50

97.711,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

23.490,OO

5.467,50

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

1OO.620,OO

7O.132.5O

97.711,00

MONTO A SER

DISMINUIDO

-31.448,00

-37.552,00

-92.2OO,00

TOTAL D I S M I N U C I Ó N

A:

'ARTIDA

34600

4312O

435OO

-161.200.00

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA/S) DE INCREMENTO
PROGRAMA: 1OOOOOO1 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(SI

Productos Metálicos

Equipo de Computación

Equipo de Comunicación

PRESUPUESTO

VIGENTE
-

34.125,00

6.125,OO

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

1.515,00

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.15

32.726, ,OO

4.610,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

-

4.197,00

4.545,00

S U B - T O T A L INC

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

-

29.928,00

1.580,00

R f M f N T O

MONTO A SER

INCREMENTADO

37.OOO.OO

9Z.ZOO.OO

32.000,00

J61.2OO.OO

T O T A L INC R F M F N T O | 161.20O,OO

• El Instituto Oncológico Nacional, en fecha 10 de abril del año en curso

presenta la solicitud de Modificación Presupuestaria mediante nota con Cite:

OFN/ION/ASM-0074/Í5, a objeto de no incurrir en sobregiros que son

sancionados; Según su solicitud, las partidas que serán afectadas son varias

Hospital Guaracachl: Av. Brasil 4to. Anillo • Tel. Piltoto: 346-1981 • 346-1980 • Telf. Stria. Dirección: 346-9736
Fax: 346-121 1 • Laboratorio: 347-0409 • Hosp. 346-1210 • Emergencias: 346-5730 • Hosp.: 346-5731
Dir. Guaracachi 8113 • Adm. Poli Sur Tel. 353-8685, Int. 8294 • Adm. Poli Norte Tel. 342-5900, Int. 8269

Cali center 800 103141

www.cps.org.bo
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ADMINISTRACIÓN
DPTAL. SANTA CRUZ
Calle España entre
André Ibañezesq.
Rafael Peña # 690
Telf. Piloto: 333-9111

ADMINISTRACIÓN
Int. 8141,8479
ADM. FINANCIERA
Int. 8421,8432
POA
Int.
JEFATURA REGIONAL
DE SALUD
Int. 8126, 8124
ASESORÍA LEGAL
Int. 8351
R.R.P.P.
Int. 8606, 8182, 8481

CONTABILIDAD
Int. 8143
SISTEMA
Int. 8426, 8577
RECURSOS HUMANOS
Int. 8087, 8123

ACTIVO/FIJO
Int. 8435, 8607
ADQUISICIONES
Int. 8096, 8192
CONTROL DE EMP.
Int. 8096, 8613

AFILIACIONES
i. 8420

tanto para disminución como para gasto corriente, cuyos recursos serán

destinados al Mantenimiento de Inmuebles, vehículos, Maquinaria y Equipo

Médico y otros descritos en cuadro siguiente, por el monto total de Bs252.500.-,
Por otro lado es importante aclarar, la Administración solicitante en su nota

requiere la suma de Es. 3.116.464,50 en la partida de medicamentos 34200, del

cual según informe Cite: OFN/DNS/DNPS/DFF-129/2015 la Jefatura de la
División de Farmacia y Farmacología señala el requerimiento para

medicamentos esenciales para pacientes asegurados y dar continuidad a los

tratamientos que ya fueron iniciados, asimismo para medicamentos extra

formularios, monto que asciende a Bsl.733.731.- debe ser cubierto por Oficina

Nacional, esta será realizada mediante modificación interna de La Paz a

Instituto Oncológico Nacional, por el cual no se incluye en el presente informe.

Int. 8103, 8360
COTIZACIONES
Int. 8354, 8401,861

HOSPIT,
SANTA C'
Calle RafaeKfeña
esq. España

3-9111

OS

1

) E

A

R

DE:

PARTIDA

25900

31120

32300

33200

39990

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PAKTIDA(S) DI DISMINUCIÓN

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE

PARTIDA(S)

Servidos Manuales

Gastos por Alimentación y

Libros, Manuales y Revistas

Confecciones Textiles

Otros Materiales y

PRESUPUESTO

VIGENTE
8.000,00

12.964,00

13.000,00

25.500,00

629.289,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

-

-

-

-

31.397,00

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.15

8.000,00

12.964,00

13.000,00

25.500,00

597.892,00

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

-

-

94.191,00

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

8.000,00

12.964,00

13.000,00

25.500,00

535.098,00

MONTO A SER

DISMINUIDO

-8.000,00

-6.000,00

-13.000,00

-25.500,00

-200.000,00

TOTAL DISMINUCIÓN

A:

•AKTIDA

24110

24120

25120

25400

34200

34300

3450ÍT

TABLA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDAfS) DE INCREMENTO

PROGRAMA: 10000001 SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN Df

PARTIDAfS)

Mantenimiento y Reparación

Mantenimiento y Reparación

Gastos Especializados por

Lavandería , Limpieza e

Productos Químicos y

Llantas y Neumáticos

Productos de Minera/es No

PRESUPUESTO

VIGENTE
20.000,00

30.000,00

200.000,00

168.172,00

1.100.327,00

-

PRESUPUESTO

EJECUTADO
AL 30.04.15

-

514,00

94.900,00

59.400,00

642.234,88

-

SALDO

ACTUAL
AL 30.04.15

20.000,00

29.486,00

105.100,00

108.772,00

458.092,12

-

-

PROYECCIÓN DE

GASTOS
AL 31.12.15

-

1.542,00

284.700,00

178.200,00

1.926.704,64

-

-

SALDO

PROYECTADO
AL 31.12.15

20.000,00

28.458,00

-84.700,00

-10.028,00

-826.377,64

3.000,00

1.600,00

TOTAL INCREMENTO

MONTO A SER

INCREMENTADO

80.840,00

150.000,00

0,00

17.000,00

0,00

3.000,00

1.660,00

252.500,00

i tal virtud es necesario viabilizar la presente Modificación Presupuestaría

trainstitucional, los mismos que se encuentran enmarcados en las Normas de

iministración Presupuestaría vigentes y se detallan en (Cuadros Adjuntos

zgionalizado y Resumen).

III. CONCLUSIONES

íí

DIRECC^OSPfTAL
Int. 8081,8084, 8428
ADM. HOSPITAL
Int. 8076
DIREC. DE
POLICONSULTORIO
Int. 8053
VIGENCIA DERECHO p
Int. 8096
ALMACÉN
Int. 8282
EMERGENCIAS
346-5730

presente solicitud de modificación presupuestaría afecta a la Fuente de
Ffyianciamiento 20 Recursos Específicos disminuyendo e incrementando en sus recursos

la Apertura Programática 10000001 "Servicio de Consulta Externa y

Hospitalización" y Apertura Programática 00000001 "Administración de las
•estaciones del Régimen de Salud a Corto Plazo", asimismo cabe mencionar que las
rudas presupuestarias afectadas para su disminución cuenta con suficiente crédito
esupuestarío en gasto corriente y que asciende a Bs6.474.260.- (SEIS MILLONES

Hospital Guaracachl: Av. Brasil 4to. Anillo • Tel. Piltoto: 346-1981 • 346-1980 • Telf. Stria. Dirección: 346-9736
Fax: 346-1211 • Laboratorio: 347-0409 • Hosp. 346-1210 • Emergencias: 346-5730 • Hosp.: 346-5731
Dir. Guaracach¡8113 • Adm. Poli Sur Tel. 353-8685, Int. 8294 • Adm. Poli Norte Tel. 342-5900, Int. 8269

Cali center 800 103141
www.cps.org.bo
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ADMINISTRACIÓN
DPTAL. SANTA CRUZ
Calle España entre
André Ibañez esq.
Rafael Peña # 690
Telf. Piloto: 333-9111

ADMINISTRACIÓN
Int. 8141, 8479
ADM. FINANCIERA
Int. 8421, 8432
POA
Int.
JEFATURA REGIONAL
DESALUD
Int. 8126, 8124
ASESORÍA LEGAL
Int. 8351
R.R.P.P.
Int. 8606, 8182, 8481

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA
dp/100 BOLIVIANOS), monto que no incrementa ni disminuye el techo

resupuestario institucional aprobado para la gestión en curso por lo que se ajusta a lo
tableado en el Decreto Supremo N° 29881 del Reglamento de Modificaciones
resupuestarías.

TV. RECOMENDACIONES

n este contexto y en mérito a la no contravención del presente trámite a la normativa
gal vigente, se sugiere a su autoridad elevar a consideración del Honorable Directorio
presente Informe Técnico de Modificación Presupuestaria Intrainstitucional,

' acuerdo a los antecedentes adjuntos, previo análisis y preparación del respectivo
iforme legal, documentos con los cuales se efectuará el trámite ante la instancia
rrespondiente conforme a disposiciones legales en materia presupuestaría,
msiderando el Anexo Z del presente informe.

CONTABILIDAD
Int. 8143
SISTEMA
Int. 8426, 8577
RECURSOS HUMANOS
Int. 8087, 8123

ACTIVO FIJO
Int. 8435, 8607
ADQUISICIONES
Int. 8096. 8192
CONTROL DE EMP.
Int. 8096, 8613

ll

Úue, a través de informe legal CITE: OFN/DGE/JDNAL/INF. 0317/2015 de fecha
1 ) de julio de 2015, en su parte conclusiva y de recomendaciones señala: "En mérito a
ks antecedentes referidos y la revisión de los mismos, se concluye señalando que la
si licitud realizada, se enmarca en la normativa establecida para la APROBACIÓN de

s Modificaciones Presupuestarias, como ser la Ley No. 2042 de 21 de diciembre de
199, el Anexo a la Resolución Suprema No 225558, anexo del D.S. 29881 de fecha 7

dt' enero de 2009, los cuales refieren que las modificaciones presupuestarias
h trainstitucionales deberán ser aprobadas por la máxima instancia de la institución
ei' nuestro caso por el Honorable Directorio, previo informe técnico y legal.

virtud a ello y amparándonos en la norma precedentemente referida, el Informe
ícnico; Cite: OFN/DAF/DNAF/DNPT-NI-0294/2015 de fecha 19 de Junio de 2015,

Cuadros de Modificaciones presupuestarias incorporados al informe técnico,

HOSPITAL
SANTA CRU2
Calle Rafael Peña
esq. España
Tel. Piloto: 333-9111

AFILIACIONES
fe. 8420

*J8Í03,8360 eliborado por el Director Nacional Administrativo Financiero, que se adjunta al
. p 'esente y que asciende a una modificación presupuestaría instrainstitucional de Bs.

Int. oobA, o4U 1 , 061 I u J

6. í74.260.- (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
TJpSCIENTOS SESENTA 00/100 BOLIVIANOS), se recomienda a su autoridad, se
si~va remitir antecedentes ante el Honorable Directoría, a efecto de su análisis,

itamiento y aprobación mediante Resolución de Directoría, para su posterior remisión
nscrípción ante el Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa -

S. GMA y demás fines correspondientes así como su implantación.".

ue, de acuerdo a los antecedentes precedentemente citados, así como los informes
mico y legal que forman parte integrante e indivisible de la presente Resolución, se

tit ne que, los mismos se encuadran en el marco de las directríces normativas de los
T 'aspasos Presupuestarios Intrainstitucionales, por lo que el H. Directorio habiendo

•ctuado la revisión y análisis a todos los antecedentes, determina necesario se
enuncie al respecto, en uso de sus facultades y competencias establecidas en el artículo
del Estatuto Orgánico de la Caja Petrolera de Salud.

DIRECa HOSPITAL
Int. 8081,8084/8428 té
ADM. HOSPITAL
Int. 8076
DIREC. DE

Int. 8053
VIGENCIA DERECHO
Int. 8096
ALMACÉN
Int. 8282
EMERGENCIAS
346-5730
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ADMINISTRACIÓN
DPTAL. SANTA CRUZ
Calle España entre
André Ibañez esq.
Rafael Peña # 690
Telf. Piloto: 333-9111

ADMINISTRACIÓN
Int. 8141,8479
ADM. FINANCIERA
Int. 8421,8432
POA
Int.
JEFATURA REGIONAL
DE SALUD
Int. 8126, 8124
ASESORÍA LEGAL
Int. 8351
R.R.P.P.
Int. 8606, 8182, 8481

1 OR TANTO:

1L HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA PETROLERA DE SALUD EN
VfSO DE SUS ESPECÍFICAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.

ESUELVE:

'RIMERO.- APROBAR la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional
í \asto Corriente Varias Administraciones - Gestión 2015 conforme lo establecen

<s informes técnicos y legales los cuales forman parte indisoluble de la presente
esolución por un total Bs6.474.260.-

EGUNDO.- Se DISPONE que la Dirección General Ejecutiva de la Caja Petrolera de

a
CONTABILIDAD
Int. 8143
SISTEMA
Int. 8426, 8577 *
RECURSOS HUMANOS
Int. 8087, 8123

egístrese, comuniqúese, archívese y envíense copias a la Dirección General
I jecutiva, Dirección Administrativa Financiera y demás instancias que

wresponda.

ACTIVO FIJO
Int. 8435, 8607
ADQUISICIONES
Int. 8096,8192
CONTROL DE EMP.
Int. 8096, 8613

AFILIACIONES«8420
JA
8103, 8360

COTIZACIONES
Int. 8354, 8401,8611

HOSPITAL
SANTA CRUZ
Calle Rafael Peña
esq. España
Tel. Piloto: 333-9111

DIRECC. HOSPITAL
Int. 8081,8084, 8428
ADM. HOSPITAL
Int. 8076
DIREC. DE
POLICONSULTORIO
Int. 8053
VIGENCIA DERECHO
Int. 8096
ALMACÉN
Int. 8282
EMERGENCIAS
346-5730 '

R

alud, a través de la Dirección Nacional Administrativo Financiera queda encargada de
ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, y su correspondiente registro en

Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (S1GMA) de acuerdo
la normativa vigente.

,

¡ra. Mabel i
PRESIDENTA HONORABLE Díí TORIO a.i.

Cra.
TTE.J¿ABÓRAL EMPRESAS PETROLERAS

w Méndez
O PETROLERAS

Sr. M.mi'A^jÑaftisch Cabrera
RPTTE. LABORAL EMPRESAS NO PETROLERAS

¿•¿••¿-•i /<>^< f

r. Waíter Suarez Escalera
LABORAL PASIVO (Y.P.F.B.)

rchrvo
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